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LOS BAREMOS GENOCIDAS 

Iniciamos este espacio con la pro
blemática de los baremos, aún vigen
tes, que se está aplicando en el IN
SALUD para la obtención de plazas de 
psiquiatría, en la convocatoria reciente 
de Facultativos Especialistas de Area 
(FEA). 

La Junta Directiva ha recibido diver
sas quejas de asociados en este sen
tido, bien porque fueron designados pa
ra un Tribunal y no fueron llamados, 

Tiburcio ANGOSTO SAURA 

bien porque sufrieron en sus "carnes" 
las injusticias de unos "baremos ge
nacidas". Los llamamos así porque con 
ellos se liquida a toda una generación 
de psiquiatras que no obtuvieron su ti 
tulación por el sistema MIR, bien por
que en aquel tiempo no existía, bien 
porque la convocatoria de plazas MIR 
para psiquiatras aparece, en la convo
catoria general, más tarde que en el 
resto de las especialidades y además 
tarda mucho tiempo en consolidarse 
con una oferta numerosa (obsérvese 
cuadro adjunto). 

Evolución del número de plazas de formación de especialistas 
en grupos de especialidades afines 

GRUPOS 
CONVOCATORIA 

79-80 80-81 81-82 82-83 83-84 84-85 85-86 86·87 87-88 88-89 

Méd. familiar y como ... 431 382 235 318 382 386 359 464 570 685 
Espec. médicas .......... 513 545 629 470 288 253 263 360 456 650 
Espec. quirúrgicas ...... 221 236 282 223 124 111 108 162 229 312 
Espec. méd.-quirúr. ..... 232 284 230 167 192 162 164 279 293 448 
Servicios generales ..... 313 345 403 301 263 249 251 359 415 534 
Obst. y ginecología ..... 124 119 149 114 48 37 30 73 88 156 
Pediatría .................. 205 216 242 190 133 98 98 135 123 170 
Psiquiatría ................ 38 48 57 35 56 59 59 71 75 107 

TOTAL ............... 2.077 2.175 2.227 1.818 1.486 1.355 1.332 1.903 2.249 3.062 

Fuente: Papeles de Gestión Sanitaria. Ministerio de Sanidad y Consumo. 
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BAREMO PARA MEDICOS ESPECIALISTAS 

Aprobado por Real Decreto 2.166/84, de 28 de noviembre ("B.O.E.", 6-12-84) 

Puntos 

1.	 Por cada matrícula de honor o sobresaliente durante los estudios 
de licenciatura. (No se deben considerar como asignaturas valo
rabies: Religión, Formación Política, Educación Física e Idioma) ... 0,1 

11.	 Grado de licenciatura. (Si premio extraordinario o sobresaliente,
 
0,5 puntos más) .
 

111.	 Por cada sobresaliente o matrícula de honor en los cursos mo
nográficos del doctorado.................................................... 0,1 

IV.	 Grado de Doctor. (Si sobresaliente ó 1 punto más) 3 

V.	 Titulados superiores que hayan cumplido el período completo de 
formación como residentes en la especialidad de que se trate..... 6 

VI.	 Titulados superiores que hayan cumplido el período completo de 
formación como residentes en centro extranjero con programa re
conocido de docencia para posgraduados en la especialidad de que 
se trate, y con título convalidado por el Ministerio de Educación 
y Ciencia........................................................................ 6 

VII.	 Por cada mes de servicios prestados en propiedad en servicios je
rarquizados de instituciones sanitarias, gestionadas o administradas 
por entidades gestoras de la Seguridad Social, o en instituciones 
sanitarias de país extranjero realizadas en virtud de convenio o 
acuerdos de asistencia sanitaria con dicho país, cuyo desempeño 
haya sido expresamente autorizado al facultativo en cuestión por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo (hasta un máximo de 5 puntos). 0,1 

VIII.	 Por cada mes de servicios prestados en propiedad en servicios je
rarquizados de la Seguridad Social, en la correspondiente espe
cialidad (hasta un máximo de 5 puntos) 0,05 

IX.	 Por cada mes de servicio prestado como interino, contratado, even
tual o autorizado en los servicios jerarquizados de la Seguridad 
Social, en la especialidad de que se trate (hasta un máximo de 
5 puntos) 0,1 

X.	 Catedrático de la Facultad de Medicina, Farmacia o Estomatología 
de la especialidad de que se trate......................................... 8 

XI.	 Profesor numerario de las Facultades de Medicina, Farmacia o Es
tomatología de la especialidad de que se trate......................... 6 

XII.	 Jefe de Departamento o Servicio, con nombramiento en propiedad,
 
de los servicios jerarquizados de la Seguridad Social, o de hospitales
 
con programa acreditado para la docencia por la Comisión Nacional
 
de la especialidad de que se trate......................................... 8
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Puntos 

XIII.	 Jefe de Sección, con nombramiento en propiedad, de los servicios
 
jerarquizados de la Seguridad Social, o de hospitales con programa
 
acreditado para la docencia por la Comisión Nacional de la es

pecialidad de que se trate................................................... 7
 

XIV.	 Farmacéutico, Químico o Médico adjunto, con nombramiento en
 
propiedad, de los servicios jerarquizados de la Seguridad Social,
 
o de hospitales con programa acreditado para la docencia por la 
Comisión Nacional de la especialidad de que se trate................ 6 

XV.	 Médicos o Farmacéuticos Inspectores, por oposición, del Cuerpo
 
Sanitario de la Seguridad Social, para la especialidad de Medicina
 
Preventiva los primeros y para plazas de Farmacia hospitalaria.... 6
 

XVI.	 Médico especialista, con nombramiento en propiedad, en las ins

tituciones sanitarias abiertas de la Seguridad Social y Médicos de
 
urgencia hospitalaria......................................................... 3
 

XVII.	 Por trabajos científicos publicados y aportaciones a reuniones cien
tíficas, sobre la especialidad de que se trate (hasta un máximo 
de 10 puntos) . 

Serán excluyentes entre sí las puntuaciones obtenidas al aplicar los puntos 
del baremo otorgados desde el apartado X al XVI, ambos inclusive, computándose 
únicamente la puntuación más alta obtenida mediante su aplicación en dichos 
apartados. Asimismo, la puntuación obtenida al aplicar los puntos del baremo 
otorgados desde los apartados VII al IX, ambos inclusive, no podrá exceder 
de un máximo de 5 puntos. 
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MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO 
OIAECCION ClENf:F'\AL DE RECURSO:'; HUfA/\NOS. 6!~IMrNI~iTAOS f IN8TALACIONES•",
 

, ~ 6lJlH>ll~rCCIO'" vcl<F.n¡... 01: PFRSONIIL F$lhl,;TAI'lO
 

:l-' 

En contestación a su escrito emitido por sistema Telefax, 
con n6mero de salida 413, de fecha 24-05-1990, se informa que 
los documentos que se adj ',. tan certificando un periodo de resi 
dencia de Don , en el Hospital 
de la Santa Cruz y San Pablo, acreditan suficientemente un pe-
riada de residencia valorable por el apartado V del Baremo, in
cluso en el articulo 4R, 3. B del Real D~creto 2166/84 de 28 de 
noviembre, a efectos de su participaci6n en el Concurso Oposi-
ci6n para plazas de Facultativos E9pecialista9 de 109 Servicios 
Jerarquizados de la Seguridad Social. 

Debe tenerse en cuent~ que con anterioridad al a~o 1.981 
no se hab1a fijado todavía la duraci6n de 109 periodos de re9i
dencia, actualmente más largos que el acreditado por el'oposi-
tor comentado, que no obstante,fue bastante en su momento para 
que por el Ministerio de Educaci6n y Cienci~ le fuera expedido 
el correspondiente Titulo de M~dico Esplcialista, lo cual cond~ 

ce a gue efectivamente l, estando en 
posesi6n de dicho Titulo, sea tambi~ acreedor a 109 6 puntos 
que el baremo otorga por su residencia. 

1.990 
L, 

Fdo.: Felipe Martine~ Go 

MINISTERIO DE SMIIDAO y CONSUMO 
DIRI~CCION 1) Ol~ fiEC:t;rlSOS HUMANOS 

f,1.n,II~'if,TqOS F.: INSTALACIONes 

r.,~~~¡,,(r~O Di SALIDA 
2 5 KAYO \95U 

DIRECCION PROVINCIAL DEL
 
INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUP EN ••••
 
10/GT/JC
 

TOTAL P.02 
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ASOCIACION ESPAÑOLA DE NEUROPSIQUIATRIA
 

JUNTA DIRECTIVA 

Presidente:
 
FranCISco Torre~ GfIlllAlet
 

Vicepresidente: 
rranc'~co J MOnlel" Cando~a 

Secrelaria General:
 
Rosa Gómet Esteban
 

Vicesecretaria:
 
Lola Lorenm Ltip~t
 

Tesorero:
 
lu'~ Carlos Rod"9uel Ahad
 

Vocales:
 
Ma.cehno LÓpel Alvarel
 
José Leal RubIO
 
1e.p.sa Cap,lIa Rnnc..,o
 

Olor. de Puhlicaciones:
 
1,hlllc,o Angoslo Sallla
 

Comisión de Evaluación 
de S. Asistenciales: 

AntonIO Sáel Aguado 
Leopoldo Molona B"lo 
Manuel Garc,a Gómel 
Encarnac,ón V;\¡Quel POlena 

Comisión de Ooc'H1cia 
" Investigación: 
lIu'~ Laluca, oJn 
FranCISco Javlp.r rP'''~1 ~Ao"loIO 

Fernando San,anrJ.., Carcagp.na 
Margama LaVlan. Cuelos 

Comisión de Relaciones 
Inlernacionales: 

LUIS Gonlálel HernA",J"1 
ViCiO' ?ed.ell a CresllO 
JII,ln Carlos O",,, Manlll~1 

José Ja.me Melendo r"an ••los 

Comisión de legislación 
V Derechos Humanos'
 
M' Euqen,a Oiel Fe,n;\"op.t
 
LUIS. LOO"1 Rodriguel
 
Allonso GO"IAI'" M.lleO!
 
RataellnQooII 00.nill9""
 

Comité do Edicionf'!~. 

Manuel G¿mel Beneylo 
.J LUIS 'Iálrluel Baf'1u.'~ 

Ana Es'''er Sánchel GUIO~"P.1 

AlloIIso r,.., .. OI(I~s AI"~"!I 

Miembro de la WORLD PSYCHIATRIC ASSQCIATIQN 

C. Villallllp.va. 11, 3,' IJlaflla 
1eléfono 431 49 11 

28001 Mac1rid 

MINISTERIO DE SANIDAD 

Sr. Subdirector General de Personal Estatutario 

Paseo del Prado, 18-20 

MADRID 

Muy sr. mlO:
 

El 4 de Diciembre de 1.989 fuí designado como
 

representante por la Asociación Española de 

Nerlropsiquiatría en el Tribunal para la provisi6n de 

plazas de Facultativo Especialista en T $. 

Dicho Tribunal ha tenido tres reuniones, la última 

rp.cientemente el 20 de Junio de 1.990. 

En la primera reunión (febrero) ya puse de 

manifiesto cuanrlo se iniciaba la valoración de los 

baremos de los aspirantes r ~ue tal y como figura en 

dichos baremos en su apartado V, se tuviera en cuenta 

la formación como médico residente en general y no 

solamente como se hizo mas tarde (mayo) ter( el sistema 

MIR. 

En la segunda convocatoria del Tribunal para valorar 

el examen escrito me encontré que en dicha valoraci6n 

de los baremos solamente se había tenido en cuenta el 

sistema MIR, por lo cual aquellos aspl.rantes que no 

habían realizado su formación mediante este' último 

sistema se les había retirado los 6 puntos adjudicados 

en la primera reunión. 

Expresé mi protesta y quise que constara en el Acta 

final del examen, lo cual no se permitió aduciendo que 

no era competencia del Tribunal hacer dichas 

valoraciones. 
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ASOCIACION ESPAÑOLA DE NEUROPSIQUIATRIA 

JUNTA DIRECTIVA 

P.esidente: 
Fro1nCI!CO TOflP.~ Gmllálp.l 

Vicep.esidente: 
r,ancr~co J MUlllelO Calldo~a 

See.eta.ia Gene.al:
 
Rosa G~mel Esteban
 

Vicesecreta.ie:
 
Lola L:renlO LÓpP.l
 

Teso.ero:
 
LUIS C~'ios Rodriguel Abad
 

Voce'es:
 
Marce··nr Lópel Alvarel
 
José L~~l Rubio
 
Teres~ :~rllla Rnncp.1O
 

Oto•. dlt Publicaciones' 
I'burc'o Angoslo SalOl ~ 

Comisión de Evaluación 
de S Asistenciales: 
Anlolll~ Sáel Aguadn 
LeOllI)";" Muhna 81110 
Manu~ Garcla (JI),"el 

Encaro~r.,ón Vállluel ruella 

Comisoón de Oocfll1cia 
., Investigación: 
lIlJIo L. "cnl ,Jo 
Franc.!:, .J~vlp.r rP.tP.l MOllinlu 
Fernao,-, Saulanrler CarlayeM 
Margar 'a Lav'ana Cuelos 

Comisión de Relaciones 
Internacionales: 

LUIS Gr -,~Iez Hern~ndp.l 

ViCiO' ;.'I'.."a C'P.~I1U 

Juan e!"I)S OIOlU Marhne' 
José J. 'TI" Melendo Grauados 

ComiSIón de Legislación 
V Derechos Humanos: 
M• EU~~~la Diez Fernández 
LUisa V,..z Rodriguez 
Alfonse j~nl~lez Maleos 
Ralael '"Inll Oominanp, 

Comilé do Edicionea. 
Manue' jómez Beneylo 
.J LUIS :HQue, Barquer" 
Ana ES1"~' S~ncloe' GUIIP."P.I 
Allonsn ja,cta Ol(Já~ Alvnrel 

Miembro de la WORLD PSYCHIATRIC ASSOCIATION 

e VIII¡wuev<t. 1 1. 3 ., planl<t
 
I eléfono 431 49 11
 

28001 M<torod
 

Se nos convoca nuevamente a una sesión del Tribunal 

el día 20 de Junio de 1.990 con el motivo de exponer 

nuestras opiniones en relación a una carta de esa 

Subdirección General dirigida al Director Provincial 

de en contestación a un escrito cursado por 

dicha Dirección Provincial. En la carta mencionada usted 

apoyaba nuestras tesis y para el caso concreto de uno 

de los aspirantes. Nuestra sorpresa es que el Presidente 

del Tribunal nos pide nuestra opinión sobre ella y ante 

la "disparidad" de criterios en cuanto a la aceptación 

de su escrito, decide llevar a efecto una votación cuyo 

resultado es dos votos a favor de seguir la normativa 

emanada de esa Subidirección General, tres en contra 

y una abstención, por lo cual no se modifican los baremos 

de los aspirantes y por lo tanto el Presidente decide 

no aceptar las indicaciones que usted hacía en su 

escrito. 

Cuando menos resulta extraño que una normativa 
I 

emanada de esa Subdirección General llegue a ser 

"discutida" y Uvotada democraticamente" por un Tribunal 

y no acatada cuando hasta ese momento, se habían acatado 

todas cuantas otras normativas, algunas sin compartirlas, 

se habían presentado. 

La opinión de nuestra Asociación es que el baremo 

del Real Decre:1...1 2166/84 en su apartado V, indica 

claramente que se refiere a toda formación por el método 

de residentes y no solamente al sistema MIR. 

Nuestra Asociación pretende iniciar una campaña 

para que desaparezca dicha baremación que clasificaría 

en de "la y 2ª división" a los especialistas españoles. 

La especialidad pensarnos, se tiene o no se tiene y lo 

que pensarnos se debe baremar y tal vez mas 

exhaustivamente que se hace actualmente, es el interés 
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ASOCIAC\ON ESPAÑOLA DE NEUROPSIQUIATRIA
 
Miembro de la WORLD PSYCHIATRIC ASSOCIATION 

JUNTA DIRECTIVA 

Presidente' 
rritnCISC(· inue~ Gun/lilp.! 

Vicepresidente: 
l'i1nCISCt": Mnme,o C;mdocoñ 

SecretarIa General: 
nOSe; Gt1~~: tSleO;t¡' 

V,cesecretarIa' 
I.OI;¡ lnrC"l'" ln(lP7 

Tesorero 
:....11:' ::." • :::nfl~IOU~" :'a;¡p 

Vocales 
Marcetlr: .. ·)n~l AlV;U~! 

J'JS tI :.e;: :.... 1111'··
 

jID,pr;:;¡ ~ :~,:,::, j;rnll".'"
 

Dtof. d'! Publicaciones' 
iUlllrr.1f.':'r 0'1"10 S~lI~;;' 

Comisión de Evaiuacl()f\ 
de S ASistenciAles' 
':'Ill ruur :;:.; L.OU'lq' 

.. eOllOi!l '.:··'"1:; éll:~ 

Mi\nIJ'!' ~~': •.:j Gtunc.:;

:"-:.:uo;,- -~ ·.'~lUlJ"'; ¡.,!~q;:¡ 

ConUStón Ó'! Oocp.nCla 

~ Il1vp.stla~ci')11 

~q, ': ... :J I ' .; 

;::;;¡I;IS;:": :'.UH roo!l~j i.inlllOln 

r~':;;;nry ~';",;i:¡nflC' ':ñri;¡P,gr,;; 

i"~;;f";<3:¡i.;' .; •• afi~ CIf~10S 

ComisIón de Relaciones 
lnternacl(lnalr~s' 

dP': '')'11" 0;' ::.; :';~I;l.l1ll1'~" 

VICill' :.:: .~ :,-, r:rDC;¡j' 

... 1,;1" ',.:ti • ::.11. :·.";;r:II\~: 

J":'~':: ~~I'-~ • '~"'ljl')(' 'jr;'Jfl;¡'1r'-: 

ComISIón de LegislAClün 
y Dere::nos HumAnos 

:.~ :liO-" ': ~,~~ ;:ef:-,.•inoO: 

un'::; I.."r .. · :"'I')"IJII"''' 

Ajlt'~'<I' ~ ,. ·.;1 .....• rw~:tlnnc;; 

h;,\;;'¡CI' w.e .. ;IO}rIlUIOIIl" 

COrnil!! OP. EdlClOflf', 
t.~;¡nUG';; _.=-: O.'u"!,..ir 
..... 1' ...'.-:::: ":''3.tl(ll'''': 
;':'::l :!"II· ... ' 'S,;,,'~a"" GuI1olf1'" 

:"j¡\l~(," -.::¡ ,,, ',,,¡~I,, :'¡"~loIi 

e Villilnueva. 1 '. 3.' olantil .
 
leieíono 431 49 ii
 

28001 Maófld
 

profes:,o:1al com:: especia:":'stas v el sis-=ema seguido 

pa:::-a e::~ene:::- c:':::-.:; tí tul,: r que cer..::' usted ::::'en dice en 

su es::::::-ito ha :-.~;:ide ÍC:::-::-Ias muy :':'spa:::-es es ac~ede= a 

él. 

~:: se exac~~~ente s~ esta ca=~a te~dri alg~n ~fecto 

para a~~lar la i~jus~ici~ en la ta:::-emación a~tes dicha, 

que creemos se extien¿<:: a toca una ge~eración de 

psiquia~=as que :'esde ¡'-,a:::e tiemp':. vienen :'.lchando por 

la err.: :,ra de la atencié:-. en Salu:' Mental -.:" a la cual 

no es ajena la :::::-eaciór. del 5:"s-=:::1Ia MIR es formación • 

p:;:- elle ~·..liero :::.Ie ust~:' sepa que nuestra 
Asocia::ión compa:::-~e sus c~i~iones e~itidas e~ dicha carta 

a la D:'rección ?:::-ovincia:" de • I I Y al mismo tiempo 

mostra:::- nuestra extrañeza ante e_ hecho de que una 

normat:'~a emanaca del Mi~:'sterio de Sanidad sea recusada 

en vo~ación por ~:.. Tribu~a:" de o?os~:::iones. 

saluda a~~entame~~~" 

22 de J .Murcia, un~o de 1~ .990 
\i91\ . 
'1 v " 

Fdo: Tibur~io Angosto Saura 
I 

DIRECTOR DE PUBLICACIONES 
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MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. SUMINISTROS E INSTALACIO 
SUBDIRECCION GENERAL DE PEnSONI\L ESTATUTARIO 

1" 

En contestación a su escrito de 22 de Junio pasado, en el que 
menifiesta sus criterios a propósito de la aplicación del apartado V 
del baremo para valoración de méritos, en la fase de concurso para pro 
visión de plazas de Facultativos Especialistas, según el Real Decreto 
2166/84, esta Subd:.ección G~neral le reitera lo expresado en ocasiones 
anteriores en el sentido de que lo que se valora por aquel apartado es 
efectivamente la formación como residentes, independientemente de que 
el procedimiento para acceder a la especialización, sea o no el sistema 
MIR. El apartado sigulente otorga la misma puntuación a especialistas 
cuyo periodo de formación como residentes ha tenido lugar en centro ex
tranjero, con pr~ acred:tado para la docencia y con el único con 
dicionante, de que su titulo esté homologado por el Ministerio de Edu 
cación y Ciencia. Es claro q~e este reconocimiento no tiene por qué me
jorar al concedido al periodc residencial en centro español aunque no 
lo sea por el sistema MIR. 

En cuanto al escrito de esta Subdirección que Vd. menciona, se 
trata probablemente del registrado de saliaa con el n 2 9.885 de fecha 
25-5-90, en el r:¡ue SE: daba contestación a consulta hecha por la 
Dirección Provincial de , a propósito de la documentación apor
tada por el aspirante n • Siendo así,
y consecuentemente con lo expresado en el primer párrafo, se reitera y 
confirma el contenido de aquel escrito en el que se transmitió el pare
cer de este centro directivo. 

No obstante, y como Vd. no ignora, los Organos de Selección son 
~oberanos y deben formar su propia voluntad colegiada que en ningún ca
so podrá contravenir la n0rm·' establecida, correspondiendo a estos ser
vicios centrales revisar la oocumentación respaldante de sus decisiones, 
al menos en los aspectos fácilmente objetivables, antes de elaborar la 
Resolución que haga definitivas y públicas las propuestas de adjudica 
ción vinculantes recibidas del Tribunal. 

u. Tiburcio Angosto Saura.- Asociación Española de Neuropsiquiatría 
el Vi llanueva, 11 - 3! Planta. 
28001 - MADRID 
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El genocidio, afecta también a la ex
periencia profesional, que como vemos 
en los baremos únicamente se valora 
cuando es obtenida en las instituciones 
de la Seguridad Social, excepto para 
aquellos que tengan plazas en propie
dad y en hospitales acreditados para 
la docencia por la Comisión Nacional 
de la Especialidad. 

De esta forma, un psiquiatra que se 
haya formado en España pero que no 
lo haya hecho por el sistema MIR, que 
haya trabajado, por ejemplo, 15 años 
como adjunto en hospital psiquiátrico 
no acreditado o simplemente contra
tado sin plaza en propiedad, que no haya 
tenido oportunidad de hacer muchas 
publicaciones y no tenga la tesis doc
toral, no alcanza más allá de dos pun
tos y esto si fuera un alumno aplicado 
en la carrera. Sobre todo si se llega 
a encontrar en la valoración de su cu
rriculum con un Tribunal como el que 
provocó las cartas que adjuntamos a 
este texto. Es decir, según este Tribu
nal, después de 15 años de práctica 
profesional, el curriculum de una per
sona para el INSALUD no alcanza más 
allá de dos puntos, aunque haya par
ticipado en miles de procesos de re
forma de la asistencia psiquiátrica o 
haya tenido una práctica profesional 
cotidiana sin tacha. Sin embargo, cual
quier psiquiatra formado por la vía MIR 
tiene ya seis puntos de salida para su 
curriculum. Queremos recalcar que in
cluso los que actualmente están for
mando a los MIR muchos de ellos no 
tendrán en el futuro muchos más pun
tos de los que puedan obtener sus 
alumnos cuando acaben la especiali
dad. 

Las cartas que siguen, traducen algo 
de este conflicto en uno de los Tribu
nales a los que acudimos. Curiosamen
te después de consultar este Tribunal 
al Ministerio y dar este último una opi-

R.AE.N. Vol. X. N. 034. 1990 

nión afirmativa en el sentido que es
tamos hablando, los "jerifaltes" de una 
delegación isleña del INSALUD (man
tenemos el anonimato ya que nos ame
nazaron con los Tribunales si decíamos 
algo de todo esto) decidieron no tener 
en cuenta la formación como médico 
residente de todos los aspirantes que 
no lo habían hecho por la vía MIR (creo 
que esto sucedió también en otros Tri
bunales) cuando el baremo es claro in
cluso para el Ministerio: "Titulados que 
hayan cumplido el período completo de 
formación como residentes en la es
pecialidad de que se trate", es decir, 
con este punto V, entendemos que se 
intenta reconocer la formación a mu
chos especialistas que se formaron por 
un programa reglado como el sistema 
MIR. Este lo que proporciona, en de
finitiva, son normas para todo el Es
tado, y al cual se accede mediante un 
examen nacional, como es sabido. 

El MIR, así pues, no es solamente 
un examen/oposición, ¡es un sistema 
de formación de especialistas que ya 
mucho antes de que lo implantara el 
Ministerio, se seguía en algunos hos
pitales de nuestro Estado! 

Si el Ministerio no trata de que real
mente los Tribunales del INSALUD cum
plan la normativa, difícilmente van a 
tener accesibilidad a las plazas de psi
quiatras de dicho Instituto, muchos pro
fesionales que actualmente están lle
vando el peso de gran parte de la asis
tencia y la formación de nuevos pro
fesionales. 

Sabemos, justo es reconocerlo, que 
hay gran interés por parte del Minis
terio en este tema y que se están ela
borando unos nuevos baremos, que por 
las noticias que tenemos pueden ser 
más justos. Esperemos que no lleguen 
demasiado tarde para los componentes 
de esta generación. 
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